
Ordinario Laboral: 11001-31-05-024-2016-00361-00  
Demandante: JORGE IVAN RESTREPO RESTREPO Y OTROS  

Demandado: FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y OTROS 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
Carrera 7 Nro. 12C-23 Piso 9 Edificio Nemqueteba 

jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: (601) 3532666 

Extensión: 71524 
 
BOGOTÁ D.C. (CUNDINAMARCA), 12 de noviembre de 2025 
Proceso ordinario: 11001-31-05-024-2016-00361-00  
 
INTERVINIENTES 
 
Juez: NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL  
 
Demandantes:  
MARÍA ISABEL GONZÁLEZ LIZCANO, c.c. 44005044 (No asistió) 
marializcano@gmail.com 
HERNÁN CORTÉS PEDRAZA, c.c. 74.373.140, carloherco@hotmail.com, cel: 
3112828197 (No asistió) 
 
Apoderado: ERIKA PATRICIA ALFONSO ROSERO, c.c. 20.646.044, TP No. 
237.643 del C S de la J., correo: alfonsocaballeroabogados@gmail.com y cel.: 
3133750818  
 
Demandado: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A., NIT 900128018-8,  
Apoderada y Representante Legal: Dra. LIBIA RINCÓN GARCÍA, c.c. 39.738.653, 
TP 134464, correos: gerencia@echandiaasociados.com y libirincon@hotmail.com, cel.: 
3112789116  
 
Demandado: FONDO NACIONAL DEL AHORRO-FNA  
Apoderado: Dr. LUIS CARLOS ANDRES MARTINEZ MORALES C.C. No. 
1.010.187.121 de Bogotá T.P. 262.013 del C.S. de la J. expertodefensor@gmail.com, a 
quien se le reconoce personería en los términos y para los efectos del poder conferido.   
 
Integrados como litisconsortes necesarios: 
 
MISIÓN TEMPORAL LTDA. 
Apoderada: Dra. KATHERINE G. OLAYA CRUZ, c.c.1014255014, TP 313461 del CS 
de la Jud., correo:  kolayac@serdan.com.co, a quien se le reconoce personería en los 
términos y para los efectos del poder conferido.    
 
UNIÓN TEMPORAL y NEXOS TEMPORALES 1A BOGOTA S.A. 
Curador Ad litem: Dr. LUIS EDUARO PARRA, c.c. 79.263.492, TP 166672 del CS de 
la Jud, cel: 3204096801, correo: parrajuridico@hotmail.com  
 
RED DE UNIVERSIDADES PÚBLICAS DEL EJE SUEJE - SISTEMA 
UNIVERSITARIO DEL EJE CAFETERO – SUEJE 
Apoderada: Dra. CINDY YISELA SANCHEZ BRIÑEZ, c.c. 1.013.598.348, TP 
202.843 del C S de la J, cel: 3112248181, correo: cyiselasb@gmail.com  
 
COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FINAZAS-CONFIANZA  
Apoderada: Dra. DIANA YAMILE GARCIA RODRIGUEZ C.C. 1.130.624.620 T.P. 
174390 del CSJ dgrabogada@gmail.com  
 
Llamada en garantía: LIBERTY SEGUROS S.A. hoy HDI SEGUROS COLOMBIA 
S.A.   
Apoderada: HELKY ROCÍO OTALORA GALEANO, c.c. 52.326.098, TP 106297 del 
CS de la Jud., correo: otalorabogadossas@outlook.com  
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Demandante: JORGE IVAN RESTREPO RESTREPO Y OTROS  

Demandado: FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y OTROS 
 

 

 
 

Link audiencia: PROCESO 11001310502420160036100 AUDIENCIA DESPACHO 
Juzgado 024 Laboral de Bogotá 110013105024 BOGOTA, D.C. - BOGOTA-
20251112_144443-Grabación de la reunión.mp4 
 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 
 
Auto: TENER como sucesora procesal a MARIA CAMILA RESTREPO BARRERA del 
Sr. JORGE IVÁN RESTREPO (Q.E.P.D.) 
 
NOTIFICADO EN ESTRADOS.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro Laboral del Circuito de Bogotá, 
Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
Ley,  
  

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR la existencia de un contrato de trabajo entre el FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO y los Sr. JORGE IVÁN RESTREPO RESTREPO, 
MARÍA ISABEL GONZÁLEZ LIZCANO y CARLOS HERNÁN CORTÉS 
PEDRAZA durante los siguientes periodos:  

A. JORGE IVÁN RESTREPO: del 1° de diciembre de 2014 al 30 de septiembre 
de 2015, cargo Administrativo I, salario mensual $5.000.000 m/cte. 

  
B. MARÍA ISABEL GONZÁLEZ: del 28 de abril de 2015 al 30 de septiembre de 

2015, cargo Profesional I, salario mensual $6.800.000 m/cte. 
  

C. CARLOS HERNÁN CORTÉS: del 8 de abril de 2015 al 30 de septiembre de 
2015, cargo Profesional IV, salario mensual $3.200.000 m/cte. de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva.   

  
SEGUNDO: CONDENAR al FONDO NACIONAL DEL AHORRO y 
solidariamente a OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A., EN 
LIQUIDACION, a reconocer y pagar a favor de los demandantes las siguientes 
sumas de dinero por los siguientes conceptos: 
   

A. A favor de JORGE IVÁN RESTREPO la suma de $770.000 m/cte. por 
concepto de diferencia en las prestaciones sociales adeudadas a la finalización 
del contrato de trabajo, en virtud del pago que hizo con la ASEGURADORA 
CONFIANZA. 

 
CONDENAR al FONDO NACIONAL DEL AHORRO en forma solidaria a 
OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A., EN LIQUIDACION, conforme 
a los expuesto, a pagar a favor del señor JORGE IVÁN RESTREPO, la suma de 
$94.999.620 m/cte. por concepto de indemnización moratoria. 
 
  

B. A favor de MARÍA ISABEL GONZÁLEZ la suma de $129.199.620 m/cte. 
por concepto de indemnización moratoria y a favor del señor CARLOS 
HERNÁN CORTÉS la suma de $60.799.620 m/cte. por concepto de 
indemnización moratoria, por la mora en el pago de sus prestaciones sociales. 

TERCERO: DECLARAR no probadas las excepciones propuestas por el FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO. 

CUARTO: ABSOLVER al FONDO NACIONAL DEL AHORRO y a OPTIMIZAR 
SERVICIOS TEMPORALES S.A., EN LIQUIDACION de las demás pretensiones 
incoadas en su contra por los demandantes, de conformidad con lo señalado en la parte 
motiva de la presente decisión.  
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QUINTO: ABSOLVER a las sociedades MISIÓN TEMPORAL LTDA, UNIÓN 
TEMPORAL, NEXOS TEMPORALES 1A BOGOTA S.A., RED DE 
UNIVERSIDADES PÚBLICAS DEL EJE SUEJE - SISTEMA 
UNIVERSITARIO DEL EJE CAFETERO – SUEJE, COMPAÑÍA 
ASEGURADORA DE FINAZAS-CONFIANZA y LIBERTY SEGUROS S.A., de 
todas y cada una de las pretensiones incoadas en su contra por los aquí demandantes, 
conforme a lo señalado en la parte motiva  
 
SEXTO: ORDENAR que en el evento que el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
no proponga recurso de apelación en contra de esta sentencia se remita al expediente a 
la Sala de Decisión Laboral del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá para que se surta el grado jurisdiccional de consulta a su favor.  
 
SEPTIMO: COSTAS a cargo del FONDO NACIONAL DEL AHORRO y 
OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A., EN LIQUIDACION y a favor de 
los demandantes, estimando como agencias en Derecho, el valor de un salario mínimo 
legal mensual vigente a favor de cada uno de los actores, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de esta decisión.  

 
NOTIFICADO EN ESTRADOS 
 
La parte demandante y los demandados FONDO NACIONAL DEL AHORRO, 
OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A., interpone recurso de apelación.  
 
AUTO: Se conceden el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante y los 
demandados FONDO NACIONAL DEL AHORRO, OPTIMIZAR SERVICIOS 
TEMPORALES S.A., en el EFECTO SUSPENSIVO, ordenando él envió del 
expediente al Honorable Tribunal Superior de Bogotá D.C. Sala Laboral para lo de su 
cargo.  
 
La Juez, 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

 
Firmado Por: 

 
Nohora Patricia Calderon Angel 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 024 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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